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S U M A R I O
Se traslada una pensión de montepío—  

Se confirma una sentencia— Se deniega una re
nuncia— Se confirma una sentencia— Se autoriza 
a »  gasto— Se manda pagar unas medicinas— Se 
pencede una licencia y  se nom bra sustituto— Se 
®m iegs una solicitud— Se nombra un Instructor 
M ilitar— Se revoca una sentencia— Se encarga 
nuevamente la Comandancia de Armas de T ru - 
« S e  al Coronel J . Sudor© Ordófiez— Se confir
m a una sentencia— Se confirma una sentencia—  
« e  concede una licencia con goce de sueldo —Se 
jüCBfirma una sentencia— Se confirma usa sen
tencia— Se autoriza el gasto de $  6 .0 0 .

M A S E E N D A Y  C R E D IT O  P U B L IC O — Se autori- 
m ¡8  gasto de $  12.00— Se autoriza el gasto de 
fSE.uO— Se autoriza la erogación de $  215 .00*- 
gie autoriza el gasto de $  7 5 .0 0 — Se autoriza el 
gasto de $  13 00— Se autoriza la  erogación de 
$ 30.00— -e  autoriza la erogación de $  15.00—  
Autorízase la erogación de $  2  91— Se manda 
pagar $  50.00— Se manda pagar $  100 00— Se 
aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con el General don Antonio López— Se aprueba 
la contrata de aguardiente celebrada con don 
Teófilo Rosales.

GUERRA

Se traslada una pensión de montepío

Tegncigalpa: 20 de septiembre de 1905
Habiendo fallecido el señor Ramón Betan 

court, vecino de San Marcos de Colón, y 
pensionado por acuerdo de 4 de agosto de 
1894, en virtud de ser padre legitimo de! 
Teniente Agapito Betan court, muerto en ser 
vicio de la Revolución Liberal, el afio de 1894; 
y  subsistiendo la sefiora Benita Guiííén, ma
dre del expresado Teniente Betancourt, el 
Presidente de la República

a c u b k d a :

&üe la pensión de que se ha hecho referen* 
curse pague á la sefiora GuíUén de Betan
court, por la Administración de Beatas de 
Chola teca; debiendo imputarse las erogacio
nes que impenda este acuerdo á la partida 
&*, capítulo V, Ramo de Guerra del Preso 
puesto vigente.— Comuniqúese.

B O N IL L A .

i*-Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
ÚC G u erra,

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa; 20 de septiembre de 3905.
yista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Choluteca, el catorce de 
agosto próximo pasado, declarando que el 
Licenciado don Enrique de Jesús Rodríguez, 

deÁqael vecindario, tiene derecho á recla
mar del Estado la suma de ($ 2.000.00) dos 
a ¡3 pesos, valor de las pérdidas que enfrió 
psj-eus intereses, ocasionadas por las fuerzas:

usurpadoras, en la última guerra civil, el afio 
de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con* 
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmarla, y  manda extender una cons

tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se deniega una renuncia

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1905.
Siendo importantes los servicios prestados 

por don Eduardo Ferrara S ., como profesor 
ae letras de la Escuela Militar, sección de 
Toncontín; y  no siendo justos los motivos en 
que funda su renuncia, el Presidente de la 
República

acuebda:
Denegársela.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia que con fecha dieciséis 

de agosto recién pasado dicto la Junta de 
Reconocimiento de Choluteca, declarando que 
el sefior Pablo Chavarría, vecino de Orocui 
na, tiene derecho á reclamar del Estado la 
cantidad de $ 150.00, valor de una mala 
negra, de silla, que perdió en servicio de las 
fuerzas legitimistas, durante la guerra civil 
de 1903.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que la referida sentencia se 

dictó con arreglo á la prueba rendida, el 
Presidente

acuebda:
Confirmarla, y manda extender una cons 

tancia de crédito á favor del interesado por 
la cantidad reconocida— Comuniqúese.

B o n il l a .
Él Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero JBarahona.

Se autoriza un gasto

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1905. 
El Presidente de la República 

acuebda:
Autorizar el gasto de ($ 90.00) noventa 

pesos, que el Administrador de Aduana de 
Trnjülo entregará al Comandante de Armas

de aquella, plaza, valor que invertirá éste en 
la confección de treinta uniformes para el 
resguardo del cabo de Gracias á Dios y  los 
soldados del Inspector de distrito. Esta ero
gación deberá imputarse á la partida S.% 
capitulo V , Ramo de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se manda pagar unas medicinas

Tegncigalpa: 31 de septiembre de 1905>
E l Presidente de la República 

acuebda:
Que el Administrador de Aduana de Tru- 

jillo pague al Doctor R. Arguello la suma- 
de sesenta y  seis pesos noventa centavos, va
lor de las medicinas que suministró á los en
fermos de aquella guarnición, durante él mes 
de agosto último. Esta erogación se impu
tará á la partida 8.a, capítulo V , Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se concede una licencia y  se nombra sustituto'

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1905..
El Presidente de la República 

acuebda;
Conceder licencia por ocho días, pata se

pararse de su empleo, al Comandante de Ar
mas de Choluteca, General don Mariano Or- 
tez; y nómbrase para sustituirle ai General 
don Pablo Spilsbnry, por mientras dure dicha 
licencia.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se deniega una solicitud

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud presentada por la sefiora 

Plácida Benítez, vecina de Santa Elena, de
partamento de ¿a  Paz, jurisdicción de Mar- 
cala, pidiendo se exencione del servicio mili
tar obligatorio á sn hijo legitimo Tomás 
Benítez, por ser ella mayor de sesenta afiosy 
vivir deí trabajo y  cuidados de bu hijo; y 

Considerando: que de nn informe pedido 
al Comandante de Armas de Maréala apare
ce que no es cierto qae Tomás Benítez sea. 
hijo único y obediente, ni que la peticiona
ria tenga más de sesenta aflos; por tanto, e l 
Presidente de la República
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ACUERDA .*

D -n e ^ r  la expresada sc’ic i 'u a .— Ccm ;* í- 
Gttese

B o n i l l a .
El oecrecarir de Estado en e! Despacho de 

la Guerra.
Sotero Barahona.

D E  HONDO-U-AS

Se nosibra un Instructor Ilih ’ ar

Tegucigalpa: 22 Óe septiembre de Í9C5.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Capitán doc Juan P ab lo  L o  
bo, con carácter de- interino, Instructor de la 
guarnición de Jutícalpa, con el sueldo de 
ley — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Güeña,

Sofero Barahona.

Se revoca una sentencia

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Naeaome, el nneve de 
agosto próximo pasado, declarando sin lugar 
el reclamo que hace al Estado don Juan 
Francisco Cruz, de aquel vecindario, con va 
xor de ($265 00) destientos sesenta y cinco pe 
sos, por un mulo, tres caballos y una yegua 
qne perdió en servicio de las fuerzas legitimis 
tas, en U úHiun. guerra civil, el aúo de 1903.

Oídf- el dú’thmen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que de una certificación ex 
"tendida por el Alcaide Municipal de Langue, 
visada por el General don Alfonso Gallardo, 
Comandante de las fuerzas legitimistas radi
cadas en aquel pueblo, aparece justificada la 
pérdida del señor Cruz, el Presidente

a c ú s e l a :

Revocar la expresada sentencia y manda 
extender á favor del interesado una constan
cia de crédito por el valor de $ 265.00.— Co 
muníquese

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

($ 225 00) ciento veir^. v riu *r posos, valor 
d«* los pervive:os que D.s ftv z?s usurpadoras 
le cansaron en una finoa cultivada de zacate 
y  de ssrdilias, que p-Vf-'íJ ev el punto de fCEl 
T obo,”  comprensión municipal de Naeaome, 
en la guerra civil de 1903

O:do el Fiscal Genen- Oe Hacienda; y 
Considerando: q '3e a expresada sentencia 

se d.ctó con arreg’o á derecho, el Presidente
a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender al intere
sado una constancia de crédito por la canti 
dad reconocida — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia eme em itió la Junta de 

Reconocimiento de Naeaome, el siete de 
agosto próximo pasado, declarando que don 
Antonio Lino M ejía, de aquel vecindario, 
tiene derecho á reclamar del Estado $ 350, 
valor de doce reses y  un caballo que le tom a 
ron las fuerzas de la Usurpación, con valor 
de $ 290, y una vaca y  dos monturas, con va
lor de $ 60, que perdió en servicio ¿e  las fu er
zas legitimistas, en la última guerra civil de 
1903.

Oído el dictamen de? Fiscal General de 
Hacienda; y

Considersndí: que la sentenc’a esti con 
forme con la prueba rendida, el Presidente

A C U E R D A .

Confirmarla, y  manda extender mía cuns 
tancía de crédito ¿  f&vor del señor M ejía , or 
el valor reconocido.— Comuniques®.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se encarga nuevamente la Comandancia de Armas 
de Trujillo al Coronel J. Eudoro Ordóñez

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1905.
Habiendo regresado al puerto de Trujilio 

el Coronel don J. Eudoro Ordofiez, el Presi
dente de la República

a c u e b d a ;

Que se encargue nuevamente de la Coman
dancia de Armas de aquel puerto, rindiéndo
le las gracias al Coronel don Ciríaco Padilla 
por los servicios prestados en dicho empleo. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona*

Considerando: que Ja sentencia eatá epi 
form e con la prueba reod ’ d i ,  el Presiden

a c u e r d a :

Confirmaría, v manda e s p e d ir  una coffi 
tañera de crédito por el valer reconocido 
favor del interesado.*—' cmuniqnes1

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho <3 
la Guerra,

Sofero Barahonai

Se confirm a una sentencia

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1905
Vista la sentencia que em itió la Junta d 

Reconocim iento de Naeaome, el 21 de agos 
to últim o, declarando que doña Raímu&ch 
Gutiérrez, de aquel vecindario, tiene Jere 
ch o  á reclamar del Estado la suma de $. 865 
valor de diez y siete vacas, d oce  novillos* wat 
junta de bueyes, tres caballos y  una muía 
que perdió en servicio de las fuerzas legiti- 
mistas, en la última guerra civ il, el añade 
1903.

O ído el dictam en del Fiscal General dí 
H acienda; y

Considerando: que la sentencia está,-con
form e con  la prueba rendida, el Presidente;

a c u e b d a :

Confirmarla, y manda extender una i n s 
tancia de crédito á favor de la interesada por 
el valor reconocido.— Com uniqúese.

BONIL3L,
121 Secretario de Estado en el Despacho dé 

la Guerra,
(Sofero Barahona*

Se concede una licencia con goce de sueldo

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1905.
Habiendo solicitado licencia, con goce de 

sueldo, por el término de un mes, el Mayor 
de Plaza de Gracias, Teniente-Coronel don 
Mercedes Cruz, el Presidente de la R epú 
blica

A C U E B D A :

Concedérsela, y  nombra para que lo sus
tituya, por el mismo tiem po, al de igual gra
do, don Florencio Hernández, quien deven
gará el sueldo de ley, debiendo imputarse ea 
ta erogación á la partida 1.*, capítulo V , R a  
mo de Guerra, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
a  Guerra,

Sofero Barahona.

autoriza el gasto de $  6 .0 0

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1905.
El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 6 00, que el Caje
ro N acional pagó el día de ayer, para habili
tar, por seis dias, a los desertores Teodosio 
Bejarano, Pedro Morad el, F elic ito  Rivera y 
Eustaquio Cartajena, rem itidos por el Co
mandante de Armas de este departamento al 
de O lancho. Esta erogación ae im putará á 
la partida 8.% capítulo V , Ram o de Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en  el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia que el veinticuatro de 

agosto recién pasado dictó la Junta de Reco
nocimiento de Naeaome, declarando que don 
Estanislao M  arillo, de aquel vecindario, tiene 
derecho á  reclamar del Estado la cantidad de

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia que emitid la Junta de 

Reconocim iento de Naeaome, el 23 de agos
to últim o, declarando que don Ros&Lío Cana
les, de aquel vecindario, tiene derecho á  re
clamar del Estado % 208, valor de diez reses, 
una regalar cantidad de maicillo y guate que 
perdió en servicio de las fuerzas de la Usurpa
ción , en la última guerra civ il, él año de 1903.

O ído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Se autoriza el gasto de $ 12.00

T egucigalpa: 20 de septiem bre de 1905.
E l Presidente de la República

a c u e b d a :

Autorizar el gasto de doce pesos, qne el 
C ontador de la Adm inistración de Kentac 
del departam ento de Choluteca, invirtió es 
un via je  á Pespire, para arreglar las cuenta 
del R eceptor de Rentas de aquel circu lo ; im  
putándose la erogación & la  partida 7 .% ca
p ítu lo  I X ,  Gastos Diversos, del Presupuesta 
General de Gastos.— Comuniqúese.

B o n il u u
E l Secretario de Estado en el Despacho di 

H acienda y  Crédito Público,
i Saturnino MedaL
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Se autoriza el gssto de $  4 .0 0

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1905.
Üa Presidente de la República 

ACUEBDA:
Autorizar la erogación de cuatro pesos, 

salor de dos libros en blanco que el Admi- 
mstrador de la Aduana de Amapala compró 
aera-el Receptor de Rentas de aquel Puerto; 
íarawtáadose la erogación á la partida l.%  
gañí tul o IX , Gastos Diveisos, Departamen- 
b^ü^Sacienda, del Presupuesto General de 
EBÉffie.— ComuníqGese.

Bonilla.
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

? e  autoriza la erogación de $  215.00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1905.
S í Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de (S 215*00) doscien

tos quince pes'js, hecho por el Administra
dos da Rentas del departamento de Copan 
eSáñ pago de las medidas que mandó hacer 
pata el expendio de aguardiente ea el depar 
taató&to, como sigue:
I4BS£enas de botellas, á $  5 .00  cpi................ $ 70.00

“  medías botellas, á $ 4 ,0 0  c ¡u . 56.00
“  11 cuartas “  “  3 .0 0  “  42.00

K ' “  ‘ embudes “  2 .5 0  “  35.00
“  “ “  gra n d es....................... 6 .00

^ “  “  panequines de 5 botellas........ 6 .00

$  215.00

La erogación se imputará á la partida 7.*-, 
capítulo IX , Gastos Diversos, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.— Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de $ 75 .00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación .de setenta y cinco 

pesos, que el Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias pagó á Deme
trio Amaya, por el flete de cinco cargas de 
gfilsora que condujo de esta capital á aque- 
sa§e3udad; y que el gasto se impute á la par
tida 7.*, capitulo IX , Gastos Diversos, De
partamento de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos — Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Se autoriza el gasto de $  13.00

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de trece pesca, para 

completar la cantidad de treinta y ocho pe
sos- setenta y cinco centavos que costaron 
efectivamente los faroles que el Administra
dor de la Aduana de Amapala mandó colo

ca re n  el puerto menor de “ El Aceituno," y  
dé los que hay autorizados veinticinco pesos

setenta y cinco centavos por acuerdo de 18 
del corriente mes. La erogación se imputa
rá á la partida 7 .*, capitulo IX , Gastos Di
versos, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza la erogación de $ 3 0 .C0

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

acuebda :
Que el Administrador de Rentas del de

partamento de El Paraíso pague á don Prós
pero Raudales la cantidad de treinta pesos, 
valor del flete de cinco cargas de pólvora 
que condujo de esta capital á la ciudad de 
Tascarán. La erogación se imputará á la 
partida 7.a, capítulo IX , Gastos Diversos, 
Departamento de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese,

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de quince pesos, valor 

de cinco vestidos para los soldadós de la es 
colta del Guarda de Tela; y que la erogación 
se impute á la partida 7 ft, capítulo IX . Gas 
tos Diversos, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos.— Coma 
níquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Autorízase la erogación de $  2 .9 1

Tegucigalpa: o de octubre de 1905,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de dos pesos noven

ta y un centavos, que se pagarán á don To 
más Becerra por la rendición de las cuentas 
que llevó como Cajero Nacional durante los 
días 16 á 31 de julio del afio económico pró
ximo pasado, de conformidad con la senten
cia pronunciada por el Tribunal de Cuentas 
el 26 de septiembre anterior. El gasto se 
imputará á la partida 4 .a, capítulo IX , Gas
tos Diversos, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se manda pagar $ 50.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1905 
El Presidente de la República 

acuerda:
Que el Cajero Nacional pague al Adminis

trador de Rentas del departamento de Gra
cias, don Elenterio Gaicano Trejo, ó á su

apolerado, don Jfónieo Zelaya, la cantidad 
de cincuenta pesos, pe1* la rendición de las 
cuentas que llevó en e! afio económico próxi
mo pasado; y que !a imputación se hsga á la 
partida 4 a. capitulo IX , del Presupuesto 
Genera] de Gastos.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público

Saturnino Medal

Se manda pagar $ ICO. 00

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e b d a :

Que el Administrador de Rentas de este 
departamento pague al Licenciado don Au 
relio C. Núfiez la cantidad de cien pesos, por 
la rendición de las cuentas que llevó en el 
afio económico próximo pasado; y que el gas
to se impute á la partida 4.*, capítulo IX , 
Gastos Diversoe, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos.— Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con el General don Antonio López

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en los siguientes térmioos la coa- 

trata de aguardiente que dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el Go
bierno, y  el sefior Doctor don Juan Fernan
do López, á nombre del General don Anto
nio López, por otra, quien en adelante sella- 
mará el contratista, han convenido en cele
brar y  al efecto celebran la contrata siguiente:

1. °— El contratista se compromete á sumi
nistrar todo el aguardiente qne sea necesario 
para el coneumo y buen surtido del departa
mento de Intibucá, en cantidad mínima áe 
tres mil botellas de aguardiente mensuales y 
todo el máB que produzca su fábrica, situán
dolas por su cuenta y  riesgo en los depósitos 
de las Receptorías de los distritos de La Es
peranza y  Jesús de Otoro.

2.  J— El licor debe ser de bnena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica, y  la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. °— El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p. 3  de las cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4. ®— El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos, con guias de servi
cio que expedirá el Receptor de Rentas de 
Jesús de O toro, en envases bien llenos, y  se 
tolerará como mermas de tránsito hasta el 2 
p .g  En caso que excedan, el contratista 
pagará una multa de un peso por cada bote 
lia de diferencia.

5. °— Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pe
sos, que fijará la Dirección General de Rentas.

6. °— El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y  Admi 
nistración de Rentas de La Esperanza el día 
en que comience á destilar, asi como el día
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que termine, comunicando por telégrafo el 
número de operaciones y la cantidad de bo- 
tellas que correspondan á cada una de aqué
llas, remitiendo mensualmente á este centro 
un conocimiento detallado de las entregas de 
aguardiente verificadas durante el mes, ex
presando separadamente la totalidad, lo que 
corresponda al 4 p .g  de mermas, la cantidad 
líquida y el efectivo recibido en pago de la 
especie realizada. También se compromete 
el contratista á llevar por si 6 por medio de 
representante nn diario autorizado por la 
Dirección General de Reútas, en que consig
nará el resultado de cada operación, expre
sando la cantidad obtenida y la potencia del 
licor. Este diario será presentado á los Ins
pectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten la fábrica; y en 
caso de no hacerlo así ó que el diario adolez 
ca de faltas esenciales, el contratista pagará 
una multa de veinticinco á cincuenta pesos, 
dnp’ icable en caso de reincidencia. Al ter
minarse los efectos de esta contrata remitirá 
original este libro á la Dirección General, en 
donde se archivará, previa revisión, y se ex 
tenderá, ¿n en caso, certificación al contra
tista de haberlo llevado correctamente, y en 
caso contrario, se le deducirá la responsabi
lidad consiguiente.

7. ®— El Gobierno pagará al contratista, 
dednciendo el 4  p .g  de mermas, todo el 
aguardiente realizado, á razón de veinticinco 
centavos la botella del qne se realice en La 
Esperanza y Jesús de Otoro y  á veintitrés 
centavos la botella del que se consuma en los 
demás distritos. El pago se verificará: la 
tercera parte, por la Administración de Ren
tas de Intibucá, y la diferencia, por la Ad
ministración de Puerto Cortés, con orden 
qne mensual mente expedirá la Dirección Ge
neral de Rentas, previo aviso del Adminis
trador respectivo.

8. °— Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, nn 
peso por cada botella de diferencia no entre 
gsds de la cantidad mínima, haya ó no fai
t e o  el snrtido de la especie en los puestos de 
venta. Tanto en este caso como en los de
más en qne el contratista incurra en respon
sabilidad, se deducirá ésta, breve y sumaría 
mente, por la Dirección General de Rentas, 
oyendo al interesado, y el fallo qne dicte se 
elevará al Poder Ejecutivo. La resolución 
qne éste emita se cumplirá inmediatamente, 
deduciendo el valor de las penas en que in 
curra et contratista del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérsele; pero el Gobierno le 
eximirá de responsabilidad si comprobare de 
indamente que las faltas han sido ocasiona 
das por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. ®—El Gobierno se compromete á no ocu 
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero queda el contra
tista obligado á matricularlos y  á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10. — El Gobierno.concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo para todo 
aquello que se relacione exclusivamente con 
la presente contrata.

1 1 . — El Gobierno se compromete á pagar 
un mes, á más tardar, todo el -saldo líquido 
«n  especie que resulte á su favor en los de 
pósitos del departamento.

12. — El aguardiente que el contratista ha 
entregado en los meses transcurridos del pre 
seate afio económico, queda sujeto en un to
do á lo prescrito en la presente contrata. 
Esta contrata empezará á regir el 15 del 
presente mes, fecha en que queda definitiva 
mente restablecida su fábrica de destilación, 
y  terminará el 31 de julio del afio de 1906, 
pmtiendo en esta última fecha ser prorroga

da si asi conviniere á las partes contratantes. 
También caducará ó se limitará si antes de 
su vencimiento el Gobierno cambiare el sis
tema actual de la administración de la renta 
de aguardiente, ó qne, á juicio también del 
Gobierno, infrinja el contratista las estipu
laciones convenidas ó las leyes y disposicio
nes qne rigen la materia. En fe de lo cual 
firman la presente en Tegucigalpa, á los cna 
tro días del mes de octubre de mil novecien 
tro cinco.— Pilar M. Martínez.— Sello.— Re
pública de Honduras.— Dirección General de 
Rentas.— Tegucigalpa.— J . Fernando L ó 
pez."— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba la contrata de aguardiente celebrada con 
don Teófilo Rosales

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1905.
E l Presidente de la República 

a c u b b d a :

Aprobar en los siguientes términos la con
trata de aguardiente que dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el Go
bierno, y  el Licenciado don Esteban Guar- 
diola, á sombre del sefior don. Teófilo Rosa
les, por otra, quien en lo de adelante se lla
mará el contratista, han convenido en cele
brar y  al efecto celebran la contrata si
guiente:

1. °— El contratista se compromete á sumí 
nistrar de su finca denominada “ San Isidro,”  
situada en la comprensión mnnicinal de 
Olanchito, departamento de Toro, aguar
diente para el consnmo y buen surtido del 
distrito mencionado, en cantidad mínima de 
dos mil quinientas botellas mensuales y todo 
el más que produzca su fábrica, situándolas 
por sn cuenta y riesgo en el depósito de la 
Receptoría de Rentas de Olanchito.

2. °— El licor debe ser de buena calidad, 
de 21° Cartbíer de potencia alcohólica y la 
capacidad de la botella de 24 onzas caste
llanas.

3. ®— El contratista deja á beneficio del Sis 
co el 4 p .g  de las cantidades de aguardien
te que entregue para hacer freute á las mer
mas de depósito.

4 . "— El aguardiente será trasportado de la 
fábrica al depósito de Olanchito, con guías 
de servicio que expedirá el Receptor de Ren
tas respectivo, en envases bien llene», y se to
lerará como mermas de tránsito hasta nn 
uno por ciento. En caso qne excedan paga
rá el contratista una multa de un peso por 
cada botella de diferencia.

5 . ®— Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que 
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
que fijará la Dirección General de Rentas.

6 0— El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte a esta Dirección General y  Admi
nistración de Rentas <ie Toro el día en que 
comience á destilar, así como el día que ter
mine, comunicando por telégrafo el número 
de operaciones y la cantidad de botellas qne 
correspondan á cada una de aquéllas, remi
tiendo mensual mente á este centro un cono
cimiento detallado de las entregas de aguar
diente verificadas durante el mes, expresan
do separadamente la totalidad, lo qne corres
ponda al 4 p .g  de mermas, la cantidad lí
quida y el efectivo recibido en pago de la es
pecie realizada. También se compromete el

contratista á llevar por sí ó por medio de re
presentante nn diario autorizado por la D i
rección Genera] de Rentas, en que consigtÉS- 
rá el resultado de cada operación, expresán
d o la  cantidad obtenida y la potencia del 1£ 
cor. Este diario será presentado á los Ins
pectores, Guardas y  autoridades del orda§ 
administrativo que visiten la fábrica, y en 
caso de no hacerlo así ó que el diario adolez
ca de faltas esenciales, el contratista pagará 
una multa de veinticinco á cincuenta pésoet, 
duplicable en caso de reincidencia. Al ter
minarse los efectos de esta contrata, remitirá 
original este libro á ía Dirección General fe 
Rentas, en donde se archivará, previa revi
sión, y se extenderá, en su caso, certificación 
al contratista de haberlo llevado correcta
mente, y en caso contrario, se le deducirá la 
responsabilidad consiguiente.

7 . ®— El Gobierno pagará al contratista, 
deducido el 4 p .§  de mermas, todo el 
aguardiente realizado, á razón de veint&$e 
centavos la botella, á más tardar, el diez del 
mes siguiente al de la realización. El pago 
se hará por medio de la Administración ie 
Rentas de Toro.

8. ®— Sí el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, nn 
peso por cada botella de diferencia no estra
gada de la cantidad mínima, haya ó no fal
tado el surtido de* la especie en Ies puestos 
de venta. Tanto en este caso eonufef£n 
los demás en qne el contratista incurra en 
responsabilidad, se deducirá ésta, breve y su
mariamente, por la Dirección General 
Rentas, oyendo al interesado, y el fallo tp t 
dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La re
solución que éste emita se cumplirá inmedia
tamente, deduciendo el valor de las penas en 
qne incurra el contratista del primer pago 6 
pagos que hayan de hacérsele; pero el Go
bierno- le eximirá de responsabilidad si com
probare debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza ma
yor.

9. ®—El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados perma
nentemente en la fábrica; pero queda el con
tratista obligado á matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

10. — El Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo para todo 
aquello que se relacione exclusivamente con 
la presente contrata.

11 -— Esta contrata empezará á surtir sus 
efectos desde el l . “ de agosto recién pasado 
y terminará el 31 de julio de 1906, podiendo- 
en esta última fecha ser prorrogada si afe 
conviniere á las partes contratantes. Tam
bién caducará 6 se limitará si antes de su 
vencimiento el Gobierno cambare el sistema 
actual de la administración de la renta de 
aguardiente, ó que, á juicio también del Go
bierno, infrinja el contratista las estipula
ciones convenidas ó las leyes y disposiciones- 
que rigen la materia jtn fe de lo cual fir
man la presente en Tegucigalpa, á los vein
te días del mes de septiembre de mil nove
cientos c in co .— Pilar M. Martínez.—Sebo. 
— República de Honduras.— Dirección Ge
neral de Rentas.—Tegucigalpa.— E. Guar* 
diola.” — Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho ues 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medah
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